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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda' publi
cados el día 10 ele octubre de 1953 

úe acuerdo con las disposiciones 
vigentes /

Francos ti)
Libras .....
Dólares ...........
Francos suizos
Francos belgas ........o*..........
Florines ...................
Escudos ...................................
Fesos argentinos m o n e d a

legal ..................................
Corotías suecas
Coronas danesas ....................
Coronas noruegas........
Deutschmarks .........

8,128
30.660
10.950

252.970
21,900

288,157
38.086

1,48
2,116
1,585
1,533
2,607

(l> Ebte tipo oodrá sufrir las modifica* , 
cioues que so deriven del régimen francés 1 dt cambios

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Liquidadora del Mater ia l  
Automóvil

V e n t a  p ú b l ic a

'Para dar cumplimiento a lo estableci
do en ei Decreto de Industria y Comer
cio, fecha 23 de febrero de 1951, el Mi
nisterio del Ejército, en uso de las atri
buciones que le concede el artículo ter
cero de dicha disposición, anuncia venta 
pública para la enajenación de material 
Automóvil inútil para el Ejército, con 
arreglo a los pliegos de condiciones téc
nicas y legales y modelos de proposición 
que se encuentran expuestos al público 
eh la calle de Granada, núm. 63 (Alma
cén Central de Repuestos de la Direc
ción General de Transportes) y en las 
-Jefaturas Regionales de Automovilismo 
y  Bases de Parques y Talleres.

NOTA IMPORTANTE.—La venta pú
blica tendrá lugar en Madrid el día 30 
<le octubre de 1953, en los locales de la 
Jefatura del Servicio de Automovilismo, 
Primera Región Militar, sito en Serrano 
Jover, 4 (antes Ronda de Conde Duque), 
a  las nueve horas.

Los gastos de estos anuncios serán sa
tisfechos a prorrateo entre los adjudica- 

/tarios.
Madrid, 5 de octubre de 1953,
8.931—O,

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarriles, Tran
vías; y Transportes por Carretera, — Ins
pección Central de Circulación y Trans

portes por, Carretera

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 
de abril de 1950. se anuncia concurso 
pora la concesión del servipio regular de 
transporte de viajeros entre Barcelona 
y Martofell, ,qqe tiene solicitado don Luis 
Cahals Pujol.

La apertura de pliegos 3e efectuará a 
las once horas del día 27 de noviembre 
dé 1953 en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
núméro 4, Nuevos Ministerios), donde »e

adm itirán. proposiciones hasta las trece 
ñoras del día 26 de noviembr e de 1953.

El proyecto (Memoria y Planos) y el 
pliego de bases jioéaún • "examinarse c-n 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas ele Barcelona, podiendo 
presentarse proposiciones en competencia 

la forma y con los documentos v 
demás requisitos prevenidos en los artícu
los 6.° y 7.° de la Orden ministerial de 
20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL, 
DEL ESTADO de 16 de? mayo del mismo 
año>, debiendo acompañarse el resguardo 
óe la fianza reglamentaria.

Madrid, 5 dé octubre-de 1953.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez,

2 .390— 0 -

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el articu
lo 14 del Reglamento de Ordenación' de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 
de abril de 1950, se anuncia concurso 
para la eoncesipn del servicio .regular de 
transporte de viajeros entre Fuentélape
na y Salamanca, que tiene solicitado don 
Manuel José Sánchez y ‘Sánchez.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once hóras del día 27 de noviembre 
de 1953 en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt-, 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del dia 26 de noviembre de 1953*

Ei proyecto (Memoria y Planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en las Jefaturas 
de Obras Públicas de Zamora y Sala
manca, pudiendo presentarse proposicio
nes en competencia en ,1a forma y con 
los documentos y demás requisitos pre
venidos en los artículos 6.° y 7'.° de la 
Orden ministerial de 20 de ábril de 1950 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
16 de mayo del mismo año), debiendo 
acompañarse el resguardo de la fianza 
reglamentaria.

Madrid, 5 de octubre de 1953.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez,

2,389—0 ,
N  — i y

Ordenado por la Superioridad, de.con- 
foimidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de-'9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 
de abril de 1950, se # anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transponte de viajeros entre Gava y Bar
celona, que tiene solíictado «Mohn, S. L., 
Autobuses Viladecams».

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del dia 27 de noviembre 
de 1953 en los locales de esta, Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 26 de noviembre de 1953.

El proyecto (Memoria y Planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Barcelona, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en Ja forma y con los documentos y de
más requisitos prevenidos en los artícu
los 6.° y 7.° de la Orden ministerial de 
20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo 
año), debiendo acompañarse el resguardo 
de la fianza reglamentaria.

Madrid, 5 fe octubre de 1953.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez,

2388—O-

Ordenado por la Superioridad, dé-con

formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera,. 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 
de abril de 1950. se anuncia concurso 
para Ja contusión del servicio regular de 
Uúnsporte de viajeros entre Navas de 
San Juan y Linares, que tiene .solicitado 
don Pablo Palop Jiménez.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 27 de noviembre 
de 1953 -en los locales de esta Inspección 
Central (calle de .Agustín de Bethencourt, 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se> 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 26 de noviembre de 1953.

El proyecto (Memoria y Planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Jaén, pudiendo pre
sentarse proposiciones en competencia en 
la forma y con los documentos y demas 
requisitos prevenidos en.los artículos 6.° 
v 7.° de la Orden ministerial de 20 ce 
abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 16 de mayo del mismo año), 
debiendo acompañarse el resguardo de la 
fianza reglamentaria.

Madrid, 5 de octubre de 1953.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez. .

2.387—O,

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial .de 20 
dé abril de 1950, se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular, de 
transporte de viajeros entre Silla y Va
lencia,. que tiene solicitado «Viajes y 
Transportes, S. L.».

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 27 de noviembre 
de 1953 en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín''de Bethencourt, 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 26 de noviembre' de 1953.

El proyecto (Memoria y Planof) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Qbras Públicas de Valencia, pudiendo 
presentarse proposiciones en competen
cia en la forma y con }os documentos y 
demás requisitos prevenidos en los artícu
los 6.° y 7.° ce la Orden ministerial de 
20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo 
año), debiendo acompañarse el resguardo 
de la fianza reglamentaria.

Madrid, 5 de octubre de 1953.—El: Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

2.386—O.
r -  a

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos, por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 
de abril de 1950, se anuncia concurso n 
para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre Balneario 
de Ballús y Benigaüiín, que tienen soli
citado Herederos de don José Ramón 
Martí García;

La apertura de pliegos se efectuará a 
las . once horas del dia 27 de noviembre 
de 1953 en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 26 de noviembre de 1953.

El proyecto (Memoria y Planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Valencia, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia
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en la forma y con los documentos y de
más requisitos prevenidos en los artícu
los 6 ° y ?.* de la Orden ministerial de 
20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 c.e mayo del mismo 
año», debiendo acompañarse él resguardo 
de la ñanza reglamentaria.

Madrid, 5 de octubre de 1 953.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

2.385—0,

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
cíe 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 
de abril de 1950. se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre Medina de 
Rioseco y Sahagún de Campos, que tie
ne solicitado don Luis Cámara Martínez.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las doce horas del día 27 de noviembre 
de 1953 en los lócales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 26 de noviembre de 1953.

El proyecto (Memoria y Planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en las Jefatu
ras de Obras Públicas de Valladolid y 
León, pudiendo presentarse proposiciones 
en competencia en la forma y con los 
documentos y demás requisitos preveni
dos en los artículos 6.° y 7.° de la Orden 
ministerial de 20 de abril de 1950 (EC<- 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acompa
ñarse el resguardo de la fianza regla
mentaria.

Madrid, 5 ele octubre de 1953.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

2 .384— 0 .

Ordenado por, la Superioridad, de con
formidad con ío dispuesto en el articu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 19495 e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 
de abril de 1950, se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular^ de 
transporte de viajeros entre Benifayó y 
Valencia por Almusafes, que tiene soli
citado doña Genoveva Olmos Veres, viu
da de don Arturo Artola.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las doce horas del dia 27 de noviembre 
de 1953 en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 26 de noviembre de 1953.

El proyecto (Memoria y Planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
<áe Obras Públicas de Valencia, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con los documentos y de
más requisitos prevenidos en los artícu- 
los 6.° y 7.ü ce la Orden ministerial de 
20 de aferil de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo 
año», debiendo acompañarse el resguardo 
de la fianz* reglamentaria.

Madrid, 5 de octubre de 1953.—El Ins- . 
pretor Jefe, José López Rodríguez.

2.383—O.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
!de 9 dé diciembre de 1949, *  Instrucción 

' aprobada por Orden ministerial d e  30 
de abril de 1950, se anuncia con eu ao

para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre §alto de Mi
llares y Valencia, con hijuela de Cuatro 
Caminos a Cortes de Pallas, que tiene 
solicitado don Julio Blasco Campos.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las doce horas del día 27 de noviembre 
de 1953 en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
húmero 4, Nuevos Ministerio*), donde 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 26 de noviembre de 1953.

El proyecto (Memoria y Planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura, 
ce Obras Públicas de Valencia, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con los documentos y de
más requisitos prevenidos en los artícu
los 6.° y 7.° de la Orden ministerial de 
20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL  ̂
DEL ESTADO de 16 ce  mayo del mismo 
año), debiendo acompañarse el resguardo 
de la ñanza reglamentaria.

Madrid. 5 de octubre de 1953.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

2.382—0.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad eoíi lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 
de abril de 1950, se anímete concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre Bascara y 
Gerona, que tiene solicitado don Narciso 
fíala Casademont.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las doce horas del día 27 de noviembre 
de 1953 en los locales de. esta Inspección 
Central (calle de Águstin de Bethencourt, 
número 4, Nuevos Ministerio*), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del dia 26 de noviembre de 1953.

El proyecto (Memoria y Planos» y el 
pliego dé bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Gerona, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con los cocumeatos y de
más requisitos prevenidos en los artícu
los 6.e y 7.° de la Orden ministerial de 
20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de rnayo del mismo 
año), debiendo acompañarse el resguardo 
de la fianza reglamentaria.

Madrid. 5 de octubre de 1953.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

2.381—0 .
.  . »  .

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada ñor Orden ministerial de 20 
de abril de 1950, se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre Calaceite y 
Alcañiz por Mazáleón, que tiene 'solici
tado don Francisco Alquezar Colma!

La apertura de pliegos se efectuará a 
las doce horas del día 27 de noviembre 
de 1953 los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del oía 26 de poviembre de 1953.

El proyecto (Memoria y Planos) y el 
pliego dé bases pocrjirK examinarse en 
esta Inspección Ceptfál y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Teruel, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con los documentos y de- - 
más requisitos prevenidos en los artícu
los 6.° y 7.° de la Orden ministerial de 
20 de abril de 1950 (BOLETÍN OFICTAL 
DEL ESTADO d® 16 ú t  mayo del mismo

añ o) debiendo acompañarse el resguardo 
c.e la ñanza reglamentaria.

Madrid, 5 de octubre de 1953.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

2.380—O,

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el articu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949. e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 
de abril de. 1950, se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre Cruce de 
Pruii-Rupit- y Gerona, c.on hijuela de 
Bañólas a O|ô  por Mieras y de Besalú 
a Figueras, que tiene solicitado «Trans
portes Eléctricos Interurbanos. 8. A.».

La apertura de pliegos se efectuará a 
las doce horas del día 27 de noviembre 
de 1953 «en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4, Nuevos Ministerios), donde s* 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 26 de noviembre de 1953.

El proyecto (Memoria y Planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en las Jefatu
ras de Obras Públicas de Gerona y Bar
celona, pudiendo presentarse proposicio
nes en competencia en la forma y con 

. las documentos y demás requisitos 'pre
venidos en los artículos 6.° y 7.° de la 
Orden ministerial Ce 2o de abril de 1950 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
16 do mayo del mismo año», debiendo 
acompañarse el resguardo de la fianza 
reglamentaria. *

Madrid. 5 de octubre ele 1.953.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

Modelo de proposición

Don .... vecino de .... con domicilio» 
en ..., enterado del anuncio publicad*) en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día ..., así como del proyecto objeto 
te  este concurso, del pliego de bases para 
su celebración y de la Instrucción apro
bada por Orden ministerial de 20 dé 
abril de 1950. acompaña a esta proposi
ción los documentos exigidos, y se com
promete a tomar a su cargo la explota
ción del servicio público regular de trans
porte de ... por carretera entre ... y ... 
por .... con sujeción a las condiciones 
señaladas en el pliego de bases, ofre
ciendo, en relación con el proyecto objeto 
de concurso, las siguientes m ejoras;

a) Material m óvil; ...........
b) Instalaciones fijas: .......
c) Número de expediciones: 77.-77;,77*
d> Tarifas: ........
e> Otras mejoras: .....,,1
(Fecha y firma.)

2.379—0 .

PARQUE CENTRAL DE SANIDAD 
MILITAR

A cta  e c o n ó m ic a  n ú m . 151

Necesitando adquirir un electroence- 
falógrafo y un aparato receptor, se ad
miten ofertavs en la forma reglamenta
ria, dentro del plazo de diez días, a par
tir de la fecha de publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en la Secretaría de la 
Junta Económica de este Parque, sito 
en el paseo de las Delicias, núm, 44. Los 
pliegos de condiciones se encuentran 
de manifiesto en el tablón de anuncios 
de este Parque.

Los anuncios serán por cuenta de los 
adjudicatarios,

2,396—0 .
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JU N T A  C E N T R A L  D E  A D Q U ISIC IO N E S 
Y EN A JEN A C IO N ES

S u b a s t a

El Excm o. Sr. M in istro  del E jé rc ito  
D irección G e n e ra l de Servicios) h a  d is

p u e s to  se celebre u n a  su b a s ta  p a r a  la  
v e n ta  de: 1

4.058 k ilog ram os de algodón  blanco , 
k ilog ram os de a lgodón  caqui.

E s ta  .subasta  se ce leb ra rá  en  el sa ló n  
ele ac to s del C e n tro  de E stud ios y E xpe
r im e n ta c ió n  de In te n d e n c ia  cavepida  de 
Ja C iu d ad  de B a rce lo n a , n ú m . 36), a  las 
n u ev e  h o ra s  del d ia  28 de o c tu b re  ¡pró
j im o .

D u ra n te  m ed ia  h o ra  el T rib u n a l adm i- 
l i r á  todos los p liegos que se le p re se n te n  
y que se a ju s te n  al m odelo  de p roposi
c ió n  oficial.

E sto s p liegos se p re se n ta rá n  b a jo  so
b re  cerrad o , cu y a  a p e r tu ra  se v e rif ica rá  
u n a  vez tr a n s c u r r id a  la  re fe r id a  m ed ia  
L o ra . E l T rib u n a l p o d rá  ex ig ir las g a 
ra n t í a s  que e s tim e  p rec isas p a r a  acim
e n ta r  la  p e rso n a lid ad  de los o fe ren tes . 
U n a  vez a b ie r ta s  la s  o fe rta s  se h a rá n  
la s  a d ju d ic ac io n e s  p rov isio n ales  a- las 
que, a ju s tá n d o se  a  las cond ic iones m a r 
c a d a s  en  ios pliegos, se a n  m as v e n ta jo 
sa s . C aso de  se r  dos o m ás proposic iones 
ig u a le s  el P re s id e n te  in v ita rá  a  que se 
e fe c tú e  u n a  lic ita c ió n  p o r  p u ja s  a  la  
L a n a  d u ra n te  qu ince m in u to s, _y si te r 
m in a d o  el p lazo  su b sis tie se  ig u a ld a d  se 
d e c id irá  p o r  so rteo .

Los p liegos de cond ic iones que h a n  de 
re g ir  en  e s ta  su b a s ta , así com o el m ode
lo de p ro p o sic ió n  se  p u b lica  a  c o n tin u a 
c ió n  de  este  an u n cio , en el «D iario  
O fic ia l del M in iste rio  del E jército» , es
ta n d o  ta m b ié n  expuestos, desde e s ta  fe 
c h a ,  en  la  J e f a tu r a  del D e ta ll del E s ta 
b lec im ien to  C e n tra l  de In te n d e n c ia , to
d o s ios ui¿»s y h o ra s  laborab les.

Los que deseen to rn a r p a r te  en la su 
b a s ta  p u ed en  e x a m in a r  los a r tícu lo s  a 
v e n d e r  en  los a lm acen es del E stab lec i
m ie n to  C e n tra l de In te n d e n c ia , a v en id a  
d e  la  C iu d ad  de B a rce lo n a , m u n . 36, en  
lo s d ías  y h o ra s  lab o rab le s .

Modelo de proposición

D on ............ (n o m b re  y apellidos) ...
&......, do m ic iliad o  en  ............  calle................
n ú m ero  ........... , con  d o cu m en to  de id en -
Tidad (reséñese  éste)   en  nom bre
.(propio o com o a p o d erad o  legal de): .......
>......, h ace  p re se n te :

1.° Q ue e s tá  e n te ra d o  d e l 'a n u n c io  in 
se r to  e n  el B O L E T IN  O F IC IA L  ¿DEL 
E S T A D O  y «D iario  O fic ia l del M in iste 
r io  fiel E jército»  y de los p liegos de 
c o n d ic io n es que h a n  de re g ir  en  la  su 
b a s ta ' p a r a  la  v e n ta  de desechos, y en  su  
v ir tu d  se  co m p ro m ete  y ob lig a  con su je 
c ión  a  las c láu su las  de los c itad o s p lie 
g o s a  su m ás ex ac to  cu m p lim ien to .

2.° Q ue ofrece  la  compref de   .......
<exi n ú m ero  y le tra ) ,  especifíquese  c a n 
t id a d  y c lase , al p recio  de ............ (c íte 
se  en  n ú m ero  y le tra )  .......... /

3.° Q ue a l p liego  se u n e -e l  re sg u ard o
i) c a r t a  de  pago, que im p o r ta  ........   (en
le t r a )  .......... : p e se ta s  ( s e g ú n . la  c u a n tía
de la  o fe r ta ) ,  que ju s t if ic a  el depósito  
h e ch o  con  a rreg lo  a l p liego de co n d i
c io n es legales.

4.a (D e ta lle  de los d o cu m en to s que 
se  u n e n  al pliego.)

F e c h a  y rú b ric a  del l ic ita d o r  o p e rso n a  
que leg a lm en te  le rep re sen te .

NOTA .—I.a  o fe r ta  se e x te n d e rá  e n  
p liego  o p a p e l se llado  de lá  c la se  sex ta .

El importe de este anuncio será satis
fecho a prorrateo entre los adjudica- 
taros,

Madrid, 2 de octubre de 1953.

2.392-0.

PA TR O N A TO  DE CASAS D E  L A  
ARM ADA

Al ob jeto  de d isp e n sa r de que depo
site  la fianza co m p lem en ta ria  el c o n tra 
t is ta  don  D ám aso  Z añ ig a  Z u rb an o , que 
lleva, a  cabo la  c o n stru cc ió n  de 29 «vi
v ien d as p ro teg id as»  tip o s A. B ., en  C á
diz, in te re s a  conocer a este  P a tro n a to , 
en  el p lazo  de  v e in te  d ías h áb ile s , con 
tad o s  a  p a r t i r  de la  pub licación  de este  
an u n cio , si ex is ten  p e rso n as  físicas o ju 
r íd ic a s  que tu v ie sen  que fo rm u la r  rec la 
m aciones co n tra  el a lu d id o  c o n tra tis ta  
p o r  razón  de las o b ra s que e je c u ta .

8.920—O.

D ELEG A C IO N  R E G IO N A L  DE 
LEVANTE

J u n ta  L iq u id ad o ra  M in iste rio  del A ire 

S u b a s t a

• S e  ce leb ra rá  en  los locales de la  
M a e s tran z a  A érea  de A lbacete  el d ía  19 
del a c tu a l, a  la s  d iez h o ra s , de m a te ria l  
v a rio  y veh ícu los, bonform e al p liego  de 
con d ic io n es legales y re la c ió n  de lo tes 
expuestos en  tab lo n es  de an u n c io  del 
M in iste rio  del Air,e y de d ich a  M aes
t ra n z a .

V isita lotes, todos lo s  d ías < laborab les, 
de d iez a  ca to rce  h o ra s .

A nuncios p o r c u e n ta  de los a d ju d i
ca ta rio s .

A lbacete, 5 de o c tu b re  de 1953.—El Se
c re ta r io  de la  D elegación  R eg io n a l, M a
nu e l L a c a rra  P o rtillo .

2,407—0*

PA RQUE M O VIL DE M IN IS T E R IO S  
CIV ILES

Com isión, de V en tas  d e  M a te ria l A uto
m óvil y R epuestos

E s ta  C om isión  d e  V e n ta s  c e leb ra rá  
s u b a s ta  de v a rio s tu rism o s , fu rg o n e ta s  
y c am io n es en  e s tad o  ^le ro d a je  y  re p a 
ración , así como lo tes d e  piezas, el d ía  
17 del ac tu a l, a  las d iez  de  la  m a ñ a n a , 
en  el lo ca l del P a rq u e  M óvil, C e a  B er- 
m údez, n ú m ero  5.

P u e d e n  e x am in a rse  lo s veh ícu los los 
d ías  13, 14,15  y 16 en  u n a  n a v e  del m en 
c io n ad o  P a rq u e .

E l a c ta  de  ta s a c ió n  y las n o rm as  p a r a  
la celeb rac ió n  de e s tá  su b a s ta  e s ta rá n  
ex p u es ta s  en  el tab ló n  de a n u n c io s  del 
P a rq u e , a d m itién d o se  la  p re sen ta c ió n  de 
pliegos h a s ta  las  doce h o ra s  de l d ía  a n 
te r io r  h á b il  a l de la  su b a s ta .

2.394—0 ,

D ELEG A C IO N  PR O V IN C IA L  DE S IN D I
C A TO S DE F . E. T . Y  DE LAS J .O .N .S .

M ALAGA

C o n c u r s o

P o r el p re sen te  se convoca  a concurso  
público  p a ra  la  adqu isic ión  de c ien to  
c u a re n ta  co lchones, p o r  un  v a lo r de v e in 
tid ó s m il c u a tro c ie n ta s  p e se ta s , con  des
t in o  a  la  E scuela  S in d ica l de F o rm a 
c ió n  P ro fe s io n a l « F ran c isco  F ran co » .

El pliego de  co n d ic iones económ ico-ju
ríd icas  y  té c n ica s  e s ta r á  a d isposic ión  
de los in te re sa d o s  en  la  V icesec re ta ría  
P ro v in c ia l de O b ras  S in d ica les , a lam e
d a  de  C olón, 14 y 16, E l im p ó rte  del p re 
s e n té  a n u n c io  s e rá  de  c u e n ta  del a d ju 
d ica ta rio .

Málaga, 5 de octubre de 1953.—El De
legado sindical provincial» E, Sastre del 
Blanco,
2.401-O.

P o r  el p re sen te  se  convoca a  co n cu rso  
público  p a ra  la  ad q u is ic ió n  del m o b ilia 
rio con d es tin o  al in te rn a d o  de la  E s
cuela  S in d ica l de F o rm a c ió n  P ro fe s io 
n a l « F ran c isco  F ran co » , p o r  v a lo r de  
c ien to  s e se n ta  y s ie te  m il n o v e c ien ta s  
ocho p ese ta s .

El pliego de con d ic io n es económ ico-ju
ríd icas y téc n ica s  e s ta rá  a  d isp o sic ió n  
de los in te re sad o s  en  l a  V ic esec re ta ría  
P ro v in c ia l de O b ras S in d ica les , a la m e d a  
de C olón, .14 y ib*. E l im p o rte  del p re 
s e n te  a n u n c io  se rá  de c u e n ta  del a d ju 
d ica ta r io .

M álaga , 5 de o c tu b re  de 1933.—E l D e
legado  sin d ica l p ro v in c ia l, E, S a s tre  d e l 
B lanco .

2 .402^ -0 *

P o r ^1 p re sen te  se convoca a co n curso  
público  p a r a  la  ad q u isic ión  de c ien to  
c u a re n ta  c am as m etá lica s , p o r un  v a lo r 
d? se se n ta  m il p ese tas , con d e s tin o  a  l a  
E scuela  S in d ica l de F o n n a c ió n  P ro fe s io 
n a l  « F ran c isco  F ran co » .

1 E l p liego  de cond ic iones económ ico-ju
ríd icas  y técn icas, e s ta rá  a  d isp o sic ió n  
de los in te re sad o s  en  la  V icesec re ta ria  
P ro v in c ia l de  O b ra s  S in d ic a le s /  a la m e d a  
de C olón, 14 y  16. E l im p o rte  del pre* 
se n te  a n u n c io  se rá  de  c u e n ta  del a d jm  
d icá ta r io .

M álag a , 5 de oc tu b re  de 1953.—E l D e
legado  s in d ica l provincial»  E, S a s tre  d e l 
B lanco ,

2 .403—O*

P o r  el p re sen te  se convoca a concurso  
público  p a ra  la  ad q u isic ión  de sá b a n as , 
co lchas, m a n ta s  y a lfo m b ras , p o r  v a 
lo r de c ien to  t r e in ta  y dos m il p e se ta s , 
con d es tin o  a  la  E scu ela  S in d ica l de F o r
m ación  P ro fe s io n a l «F ran c isco  F ran co » .

El p liego  de cond ic io n es económ ico-ju
ríd ic a s  y téc n ica s  e s ta rá  a  d isposic ión  
de los in te re sad o s  en  la  V ic esec re ta ría  
P ro v in c ia l de O b ras S in d íca les , a la m e d a  
de C olón, 14 y 16. E l im p o rte  del p re 
se n te  a n u n c io  s e rá  de c u e n ta  del a d ju 
d ic a ta r io .

M álag a , 5 de o c tu b re  de 1953.—El D e
legado  s in d ic a l p ro v in c ia l, E . S a s tre  de l 
B lanco .

2.404—0 *
M U R C IA

C o n c u r s o  p a r a  c o n f e c c ió n  d u  u n i f o r m e s

E sta  D elegación P ro v in c ia l de  S in d ica 
tos saca  a  concurso  público el su m in is tro  
y confección de  u n ifo rm e s p a ra  e l p e rso 
n a l su b a lte rn o  de sus d is tin to s  Servicios, 
O b ras y  S ind ica tos.

Al concurso  pueden  c o n cu rrir  c u a n ta s  
perso n as o casas d o m ic iliad as en  M urc ia  
p u ed an  in te re sa rle s  y se d ed iquen  a  la  
confección y v e n ta  de  un ifo rm es y sa s 
tre r ía s  en  g en era l, pud ien d o  recoger e\ 
pliego de condiciones en  el N egociado 
O ficialía M ayor de e s ta  D elegación P ro 
vincial.

L as p ropu estas , en  sobre  cerrad o  y l a 
crado , h a b rá n  de  se r  d ir ig id as  a  este  O r
gan ism o, p laza  de R om ea, n ú m ero  7, t e r 
m in an d o  el plazo de  su  p re sen tac ió n  a  
las doce h o ra s  d e l d ía  30 del p re sen te  
m es de oc tub re .

E l im p o rte  del p re sen te  a n u n c io  se rá  
po r c u en ta  de l a d ju d ic a ta r io .

M urcia, 5 de o c tu b re  de  1953.—El Se
c re ta rio  p rov in c ia l s in d ica l, A. Góm-ez.— 
V isto  bueno, el D elegado  p ro v in c ia l s in d i
cal (ilegible)..

 2.405-P.
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DELEGACIONES DE HACIENDA

CENTRAL

Hablándose extraviado el carnet, para 
cobro de intereses número 7.383, corres
pondiente al*depósit-o número 303,081 de 
entrada y 121.103 de registro, expedido 
agnombre jde don José R olilán Martínez, 
se previene a la persona en cuyo poder 
se baile que Jo presente en esta Delega
ción Central, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones -oportu
nas para que no se entregue el referido 
depósito sino a ¿ni legítimo dueño, que--* 
tíBtffio dicho carnet sin ningún valor ni 
eíecto, transcurrido que sea un mes des
de la publicación del anuncio deT extra
vío eh el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia sin ha
berlo presentador según dispone la nor
m a-31 de la Circular número 1 cié ene
ro de 394:k 

• Ma&ri'd, 15 de septiembre de 2953«—El 
Delegado Central de Hacienda, Enrique 
íStébaA Rotifígaez'.

«,199—0.

MALAGA

Secretan a de la Junta Administrativa

CÉDULA DE CITACIÓN

.Desconociéndose el actual paradero de 
dbft S. Andrés, que tenia su última resi
denciaren Mejilla, caJle Margallo, núme
ro 18, y ■ de doña Lucía Andrés Pérez, 
que íigura domiciliada en la avenida de 
Rbma, 76, téreero, de Barcelona, por me
dio, de 'la  presente se les comunica que 
ei próximo día 122 de octubre, a las diez 
horas de su mañana, se. reunirá *en esta 
Détgfeáoión de Hacienda la Junta Admi- 

. nlsEr^tiva para ver y fallar el expedien
ta numero 826 D, del corriente'ano, ins- 
truídb por supuesta falta de defrauda- 
c i& v con  motivo de- lh intervención de 
tío lámparas de radío en la Administra
ción Principal de Córreos de esta capital 

’ él día 3p de mayo pasado, haciéndoseles 
al propio tiempo las advertencias de lo 
preceptuado en ‘it>s artículos 79, 91 y 92 
de la Ley de Contrabando y Defrauda
ción, de 14 de enero de 1929.

Málaga, 6 de octubre de 1953,—El Se* 
cretafid de la Junta ülegible).

4.223—O.

——
Desconociéndose el actual paradero de 

ddn José Aiftonio Meléndez Rodríguez, 
qpe tenía, su última residencia en la ca
lle Calvo Sotelo, número 43, en La Linea 
de la Concepción, por medio de la pre
sente se le comunica que el próximo día 
15 de octubre, a las diez horas de su 
mañana, se reunirá en esta Delegación 
de Hacienda la Junta Administrativa 
para ver y fallar el expediente número 81 
de 1940, instruido por supuesta falta 
í l  Decreto de 20^de febrero de 1942, con 
motivo de la aprehensión del camión 
marca «Bedford», haciéndosele al propio 
tiempo las advertencias de lo precep
tuado en los artículos 79, 91 y 92 de la 
Le> de Contrabando y Defraudación, de 
14 de enero de 1929. .

Málaga, 6 de octubre de 1953^~E1 Se- 
Uretatío de la Junta (ilegible).

4.2121— 0 .
. i .

Desconociéndose el actual paradero de 
don Rafael Tubio, que 'tenía su residen
cié en Madrid, calle Morejón, número 3, 
y  de don Argimiro Menéndez Arévalo, 
eme figúra domiciliado en la plaza del 
Meroado, 123 (pescadería), de Melilla, 

, p o t medio de la presente se les comu
nica que el próllmo día 22 da octubre,

a las diez horas de su mañana, se reuní- 
iá  en esta Delegación de Hacienda la 
Junta Administrativa para ver y fallar 
el expediente número 200 D. dél corrien
te ario, instruido por supuesta falta de 
defraudación, con motivo de la interven
ción de 239 lámparas de radio y 114 pa
res de medias, en la Administración Prin
cipal de Correos de esta capital el día 
11 de febrero pasado, haciéndoles ai pro
pio tiempo las advertendas de Jo precep
tuado en los articules 79, 91 y 92 de la 
Ley de Contrabando y Defraudación de 
14 de enero de 1929.

Málaga, 6 de octubre de 1,953.—El Se
cretario de la» Junta (ilegible).

4.222—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 

BARCELONA
NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: Don Enrique Martí He* 
níng.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 148.000 pesetas.
Objeto‘de la petición; Nueva industria 

de tejidos regenerados de lana. 
Producción: 5.000 metros tejidos, 
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales’,
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en, el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franep, 407.

Barcelona, 9 de septiembre de 1953.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Penás, 

8.932-0, *

CACERES
T ra slad o  y  a m p l ia c ió n

Peticionario: Don Gonzalo Calvarro 
Roldan.

Objeto: Traslado de Gata a Plasenda 
y ampliación de una fábrica de velas. 

Producción; 5.000 kilogramos año. 
Capital: 60.000 pesetas.
Maquinarla y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misnra presenten por dupli
cado, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación, plaza de 
América, los escritos que estimen opor
tunos.

Cáceres, 2 de octubre de 1953.—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista, 

8.926—O. i
N u m  ind u stria

Rectificación a la nota extracto publicada 
bajo el número 8.724 en este BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 1 del 
actual a nombre de don Juan Miguel 
Blázquez Cambero, quedando aquélla 
rectificada por ésta:
Peticionario: Hijo y Sucesor de Anas

tasio Cambero.
Objeto: Instalación de una fábrica de 

harinas, de cilindros, en Zarza de Gra
nadilla.

Capacidad de producción: 4.800 kilos 
en veinticuatro horas.

Capital: 1.000.000 de pesetas. 
Maquinarla y materias primas: Na

cionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do, deñtro del plazo de diez di&s, los es

critos que estimen convenientes en la5 
oficinas de esta Delegación.

Cáceres, 2 de octubre de 1953.—El In
geniero jefe. y. Rodriguen Bautista.

8.924- 0 .

GUIPUZCOA 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Orbea y Cía., S en C\ 
Eíbar.

Capital social; 8.000.000 de pesetas. Pa« 
ra la ampliación no .sufre variación,

Objeto de la ampliación: fabricación 
de ciclomotores, '

Producción: La capacidad de produc
ción de la industria no sufre variación, 
ya que la producción actual de bicicletas, 
que es de 72.000 a.l año, se transformará 
en 55.000 bicicletas y 8.000 ciclomotores.

Esta industria empleará la misma ma
quinaría que actualmente y materias pri
mas de producción nacion'al.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, los escritos que esti
men oportunos en estas oficinas, Frírn. 25,

San Sebastián. 5 de octubre de 195-2.—* 
£1 Ingeniero Jefe, Daniel LaffJte.

8.923.—O*

 JAEN
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía

ELÉCTRICA

Peticionario: Don Santiago Calvo Gar
cía.

Localidad: Alcalá la Real.
Objeto de la petición: Legalización ¿a 

sus instalaciones de transporte y trans
formación de energía eléctrica estableci
das en aldea La Hórtíchuela para el ser
vicio de su fábrica de aceites, y construi
das por línea aérea a -15.000 V., que de
riva del poste número 78 de la línea par
ticular de don Rosendo Sánchez Valver- 
de, abastecida por «Hidroeléctrica del 
Chorro, S. A.», y siguiendo un trazado 
de 20 metros de longitud termina en un 
transformador de 15 KVA., 15.000/220- 
125 V,

Los elementos a emplear serán de pro
ducción nacional.

Be hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, así como los propie
tarios de terrenos y fincas pór donde cru
ce 'la  línea solicitada, presenten por du
plicado' y debidamente reintegrados, den- 
ro del plazo de diez días, cuantos escri
tos estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, avenida del 
Generalísimo, 4.

Jaén, 28 de septiembre de i953.-~-El in 
geniero Jefe, F. López Morales.

4195—O.

LOGROÑO 

L íneas  eléctricas

Peticionario: Don Hermógenes Villa- 
nueva.

Emplazamiento: Villamédiana.
Objeto: Instalar una línea eléctrica en 

alta tensión, a 6.000 V., derivada de la 
que es propiedad de «Salto del Cortijo, 
Sociedad Anónima», y estación transfor
madora de 10 KVA., para suministro da 
alumbrado y fuerza motriz para riego.

Los materiales serán de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
quienes se consideren afectados por la 
misma presenten por duplica do y debi
damente reintegrados los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación, 
Capitán Cortés, 2.
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Logroño, 1:0 ti c_ septiembre de 1953—42:1 
Ingeniero tl«rie. j--\ Gouiss Escolar.

« 9 -7 —O.

Pt-f icioiiui i o : n.üft Antonio Vargas Ovi» 
íranza.

Emplazamiento; Tiara
.O bjeto: Instalar.una línea eléctrica en 

Ú U  tensión a 4.2ÓQ V”., derivada de -la 
que t,¿ propiedad de «Electro Vásco Ala», 
vesa, ¿i. A., y estación transformadora’ 
de 20 KVA., con destino a suministrar 
energía a una máquina trilladora.

Los materiales a emplear serán de pro-- 
cadencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
quienes se consideren afectados., por ia  
misma presenten por duplicado y debi
damente reintegrados los escritos que és- 
timen oportunos, dentro del plazo de dies 
Lías, en las oficina» de esta Delegación,.' 
Capitán Cortés, 2,

Logroño,'30 de septiembre de 1953—El 
ingeniero Jefe. Fw a á m ez  Escolar,.

8 928—O.

Peticionario: Don Angel Oalatayud
Balda.

Emplazamiento: Logroño.
Objeto: instalar una fábrica de saque

río con cuatro telares para una .proCáic- 
ción aíTual de 20.000 sacos.
- La maquinaria a instalar será de ■pro

cedencia nacional. •
Se hace publica esta petición para.que 

quienes se consideran afectados por la 
misma presenten por duplicado -y debi
damente reintegrados los escritos que es» 

. limen oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación, 

, Capitán Cortés. 2.
Logroño, 20 de septiembre de 1953 .-®  

Ingeniero Jefe, F. Gómez Escolar. .
8 929—O.

LUGO
»

A m pliación  de in d u str ia

Peticionario: Don Jeremías Parolinas 
Souto.

Emplazamiento: Fazouro (Foz).
Capital: 60.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar en su 

industria de fabricación de tejas y la» 
tírillos un hom o continuo sistema Hoff» 
mann.

Producción: 300.000 piezas de ladrillos 
y tejos, valoradas en 150.000 pesetas. Con 
la  ampliación se aumentará a 500.000 
piezas, con un valor de 250.000 pesetas.

La maquinaria a instalar es de proce
dencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du» 
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, calle N. Pastor Díaz, número 36.

.Lugo, 30 .de septiembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe interino, Agustín Fernán
dez Ortas.

4.184—O.

TARRAGONA 

I nstalación  eléctrica

Peticionario: «Sociedad Española de
Construcciones Eléctricas».

Emplazamiento: FaLset, Batea, Borjas 
de Campo y Aleixar.

Objeto de la petición: Suministro .de 
energía eléctrica a los n uevos. centros 
de consumo Sindicato eu el término mu
nicipal de Falset, carretera en el térmi
no municipal de Batea, aguas en el tér
mino municipal de Borjas del Campó y 
Salvat, en el término municipal de ALei-

xar; f.ror medio de una derivación de 
.1.032,30 metros de longitud, una -deriva» 
ción. de i.ü'77 metros de longitud, de una 
derivación de <52,50 fue tros de longitud . 
y úna derivación de 161 metros de lon
gitud, wv divu ito Trifásico u 25 Kv. y 
colaciones tmnsformadoi'as de 60 KVA., 
75 KVA\, 10 KVA. y 10 KVA., respecth 
viunente. con relación de transforma
ción 25.000/220'127.

Esta' industria, empleará maquinarla 
. y materias. primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
lo.s industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez dias, 
en las oficinas ele est^ Delegación de 
Industria, sitas en la lumbla dei .Ge» 
neralísímo, 25, entresuelo,

Tarragona, 30 de, junio de 1953.—El 
Ingeniero Jefe^ José María Salvadores,

a £16—O, '

VIZCAYA 

N ueva in stalació n

Peticionario:' Don José María Usaste- 
gui, Urquijü.

Objeto de la petición: Instalación de un . 
centro de transformación de 50 KVA., re
lación 13.200~5.000/220427 V., conectado 
a ia línea a 6.000 V. (preparada para 
13 20o V.) .de Eléctrica Irurak-B&t» en el 
kilómetro 22,5 de la carretera de Yurre 
a Dinia y para servicio de la industria 
de serrería del peticionario.-

Valor de la instalación: 37.770 pesetas.
Lo^nateriales empleados serán de pro

cedencia nacional.
Be hace pública está petición para que 

todos los que se consideren afectados por 
.la m ism a. presenten los escritos que. es
timen oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de, esta Delegación, 
Gran Vía, 45.

Bilbao, 21 de septiembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

8.917-t-O.
■■■ ■ ■ ■ ■ n i

JEFATURAS AGRONOMICAS

LOGROÑO

NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: Don Aurelio Gercia Abi-
g a i \ ,

Emplazamiento: Treviána.
O bjeto: .Instalación de un molino tri

turador de piensos.
Capacidad: Menor d e ;5,000 kilogramos 

diarios. -
Maquinaria y materias prim as: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición pana que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado y debi
damente reintegrados los escritos que es
timen oportunos*, dentro del plazo de 
diez dias, en les oficinas de esta Jefa
tura Agronómica (Genera) Franco, 2).

N Logroño, 3 de octubre de 1953.—El In- 
; geniero Jefe, Angel Martínez.

8.902—0 , ;

MURCIA 

N ueva in d u stria

Peticionario: Don Sebastián Ortuño 
Peñalver^ ' • .

Localidad: Sangonera la Verde (Mur
cia).

Objeto: Aderezo de aceituna.
Valor de lá Instalación: 18.000 pese

tas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fe o  
tados presenten en esta Jefatura, p or  
triplicado» dentro del plazo de diez días

hábiles, cuantas alegaciones estimen Opor  ̂
tunas.
. Murcia 2 de octubre d e  195T—E3 In 
geniero Jefe  Emilio Ordóñez,

8.898—0 ,

V l S I R l I O a  M I N E R O S  

IA  CORUÑA
l»a Jefatura de este Distrito Minero 

hace público que fué presentada en la 
misma una petición de autorización pa
ra establecimiento da un taller de prepa
ración de minerales, según ia  siguiente 
especificación:

Peticionario: Don Santiago de.Jsh.u.is 
guizár e lsasi, vecino de Burela, munl* 
eipio de Ciervo, provincia de Lugo, ,

Emplazamiento: En las proximidades 
del puerto de Burela, en el local de una 
antigua fábrica de conservas, pibpiedad 
de doña EUtioskt Emiquez, viitda d& Ca
zón.

Objeto de la instalación: Pulverización 
de feldespato, cuarzo, espato, calizo, etc,

Capacidad de uatam ieno: M il tonela
das anuaies.

Características de la instalación: Réta 
estará electrificada y constará de macha
cadora, molino, ventilador, sel^tt>r, el® 
ción y elementos accesorios.

Consumo de primeras materias: Estas 
procederán dé las eoncésicfctes mineras 
de su propiedad ,y su consumo, dfentro 
de la capacidad da la instalación» se 
ajustará a las necesidades del mercado.

Presupuesto: En total asciende a pe
setas 150.000.

Procedencia de la  maquinaria: Será 
toda ella de construcción nacioñaL

Se abre información pública ábbre és
ta petición por el plazo de diez#día£ a 
partir de la publicación de este anuficlb, 
pudiendo presentarse las óposicidhes por 
escrito y debidamente reintegrádás; A i 
el Distrito Minero dé La Coruña, Liba
res Rivas, 35-40. ,

La Coruña, 27 de junio de. 1953.—El 
Ingeniero Jefe, J, Aleíhany,

5 1 9 -0 .  '

/
CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRAlfiWt)

Por consecuencia de accidente de tra® 
bajo ocurrido el día 4 de diciembre de
1952, falleció en el kilómetro 28 de lá 
carretera de Adamuz la obrera María 
Josefa Pulido Romero, natural de Villa» 
nueva de Córdoba (Córdoba), h ija  dfe 
Antonio y de Dolores, domiciliada en 
calle Tetuán, Villanueva de Córdoba, que 
trabajaba al sbrvicio de Bgrt&omé Xo- 
rrico Martos.

  »■*?

Por consecuencia dé accidente de tra
bajo ocurrido el día 20*%ie n iarzo.de
1953, falleció en Pueblomfevo (Córdoba^ 
el obrero Urbano Blanco Jiménez, de se
senta y tres años de edad, natural de 
Aldea Vieja (Avila), hijo de Agadito y 
de María, domiciliado . en estación de 
Fuente del Arco, que trabajaba al servi
cio de Ferrocarriles de Peñarroya'y Fuer* 
tollano.

En cumplimiento de lo dispuesto en ,el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los. que se creán cofi de
recho a percibir la indemnización corres- 
pondiénte pueden dirigirse, acompañando 

4os documentos que lo acrediten, a la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 3 de octubre de 1953.—El Di® 
rector» Isaac Oalcezún Valdós.
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A Y U N T A M I E N T O S  »
SOT1LLO DE LA ADRADA (.AVILA)

Por la presente se rectifica el anuncio 
de este Ayuntamiento 2.367—O., inserto 
en el número 281 'de este BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, correspondiente al 
día 8 de octubre actual, página 2897 de 
su Anexo único, en el sentido de que di
cho anuncio aparece bajo el epígrafe de 
La Adrada i Avila), siendo en realidad 
lo que debe decir dicho epígrafe, y así 
se hace constar por la presente, Sotíllo 
tíe la Adrada (Avila),

ANUNCIOS PARTICULARES
B A N C O  C E N T R A L

GRANADA
Habiéndose extraviado el resguardo de 

depósito número 5.610, de pesetas no
minales 59.500, en 119 cédulas del Banco 
Hipotecario de España 3 por 100 sin im
puestos, números 1.242 al 320 y 1.331 
al 70, expedido por dicha Sucursal el 
19 de enero de 1951 a favor de don 
Miguel Serrano Muller, como nudo pro
pietario, y don Miguel Serrano López, 
usufructuario, se anuncia al público por 
lina sola vez para que el que se crea 
con derecho a reclamar lo verifique den
tro del término de un mes, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio, advirtiendo que, transcurrido di
cho plazo sin reclamación alguna por 
tercero, se expedirá el oportuna dupli- 
cado, anulándose el resguardo primitivo 
y quedando el Banco Central exento de 
toda responsabilidad.

Granada, 29 de septiembre de 1953.— 
Él Director, Eduardo Echeverría Cara.

8.885—P.

B A N C O  U R Q U I J O

MADRID

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito de este Banco número 31.854, 
de pesetas nominales 61.000, en cédulas 
4 por 100 Banco de Crédito Local (lo
tes) 1939-40, expeffido el 20 de enera de 
3948 a favor de doña Luisa Janet Val- 
goma, se anuncia al público por una 
sola vez para que quien se crea con de
recho a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de treinta días, a contar desde la 
publicación de este anuncio, haciéndose 
presente que, expirado dicho plazo sin 
reclamación alguna, se expedirá el co
rrespondiente duplicado de dicho res
guardo, quedando anulado el primitivo 
y exento de toda responsabilidad este 
Banco.

Madrid, 3 de octubre de 1953.
8.867—P.

INMOBILIARIA DE SANS, S. a 7 ~

Convoca a sus accionistas a Junta ge
neral extraordinaria para celebrar en el 
local social, avenida Generalísimo Fran
co, núm. 512, bajos, el día 19 d e ‘ los 
corrientes, a las doce horas, en primera 
convocatoria, y el día 21 de los corrien
tes, a la misma hora, en segunda con
vocatoria, si procediera, para tratar de 
la obtención de préstamos hipotecarios so
bre bienes inmuebles de la Sociedad.

Barcelona a seis de octubre.de mil.no
vecientos cincuenta y tres.—El Presiden
te, Pedro Coll-Llach.—El Secretario, Juan 
Gassiot Lloréns.

8.955—P.

CAJA DE AHORROS MUNICIPAL 
DE BURGOS

Asociación Santa María la Mayor, Cons
tructora Benéfica de la Caja de Ahorros 

Municipal de Burgos

x S u b a s t a -c o n c u r s o  de  o b r a s

Acordada por esta Entidad la construc
ción de un bloque de ochenta y una vi
viendas protegidas y cinco locales de ne
gocio, con sujeción al procedimiento es
tablecido en el Reglamento de 8 de sep
tiembre de 1939, se indican a continuación 
los datos principales de la subasta-con
curso, plazo de presentación de proposi
ciones y forma de celebrarse la subasta:

I.—Datos de la sitbasta-concurso

El proyecto de las viviendas protegidas 
ha sido redactado por los Arquitectos don 
Carlos de Miguel y don Mariano R. Avial. 
El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de cinco millones quinientas 
ochenta y nueve mil novecientas noventa 
y una pesetas con setenta y nueve cén
timos (5.589.991,79 pesetas).

La fianza provisional para participar 
en la subasta-concurso ha de ser constitui
da previamente en metálico o valores del 
Estado, en la Delegación de Hacienda, Su
cursal de la Caja General de Depósitos, 
a disposición del Instituto Nacional de 
la Vivienda, por 111.799,83 pesetas (cien
to once mil setecientas noventa y nueve 
pesetas ochenta y tres céntimos).

II .~Plazo de presentación de proposU.
dones

Las proposiciones para optar a esta su
basta-concurso se admitirán en las ofici
nas de la Caja de Ahorros municipal de 
Burgos, durante veinte días naturales, 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las 
trece horas del día en que se cierre di
cho plazo: si este ultimo día fuera inhá
bil, terminará el plazo a las trece horas 
del día siguiente hábil.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas y 
el de condiciones eonómico-juridicas ge
nerales y particulares que han de regir 
en la subasta-concurso estarán de mani
fiesto en las oficinas de la Caja de Aho
rros municipal de Burgps durante los días 
y horas hábiles expresados.

III.—Plazo de ejecución y constitución x 
de fianza definitiva

Las obras deberán quedar terminadas 
en un plazo de veintidós meses a partir 
del día de su comienzo.

La fianza definitiva deberá' ser consti
tuida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional y eñ la ya ci
tada cuenta, dentro de los diez días si
guientes al de la adjudicación, perdien
do, en otro caso, la fianza provisional y 
caducando la concesión.

La cantidad a depositar por, este con
cepto és de doscientas setenta y nueve 
mil cuatrocientas noventa y nueve pese
tas cincuenta y ochó céntimos (pesetas 
279.499,58).

IV.—Forma de celebrarse la subasta-
concurso

Los iicitadores presentarán la documen
tación para participar en la subasta-con
curso en dos sobres cerrados, lacrados, y 
rubricados, uno de los cuales contendrá 
la propuesta económica de la obra, y el 
otro los documentos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas.

En otro tercer sobre, abierto, se pre* 
sentarán los documentos que acrediten

la constitución üe la fianza provisional y 
personalidad del licitador y, en su craso, 
el documento acreditativo del poder o 
mandato si actuase éste en nombre de 
otra persona o entidad, así como los que 
demuestren hallarse al corriente en el 
hago de los seguros sociales obligatorios 

f y  de contribución industrial o de utili
dades.

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del primer día hábil si~

1 guíente al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

Cada licitador acompañará a su pro
posición la relación de las remuneracio
nes mínimas en la forma determinada en 
el Real Decreto de 6 de marzo de 1929, 
y una vez que le sea adjudicada la obra' 
presentará el contrato de trabajo que so 
ordena en el mismo Decreto-ley.

Las Sociedades habrán de justificar su 
capacidad jurídica para celebrar contra
tos, presentando las certificaciones con 
la firma debidamente legalizada y cum
plimentando lo dispuesto en el Real De
creto de 24 de diciembre de 1928 y dis
posiciones posteriores.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante el Notario en 
el acto de la subasta, procediéndose a 
continuación a la' apertura de los sobres 
restantes ante dicho Notario, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad se decidirá mediante 
sorteo.

Terminado el remate se devolverá a 
los Iicitadores los resguardos de los depó
sitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose los que se refieran a la prcnr 
posición declarada más ventajosa.

Será obligación tíei rematante el pago 
de todos los gastos que ocasione la su  ̂
basta, tanto por la inserción del presente ; 
anuncio como por los que se publiquen 
en los periódicos locales, reintegro del 
expediente, formaJización de contrato, etc.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de derechos reales y Tim 
bres correspondientes (Ley de 19 de abril 
de 1939).

El contrato se entenderá celebrado a 
riesgo y ventura para el adjudicatario, 
quien por ninguna causa podrá pedir su 
rescisión ni alteración de sus precios, ya 
que la posible revisión de éstos sólo ten
drá lugar en virtud de una Ley o  dispo
sición' de carácter general con fuerza tíe 
obligar, que expresamente, mande efec-i 
tuarla, con señalamiento de las consi*» 
guientes normas al efecto.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondiente serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones del Reglamento 
de Contratación de Obras y Servidos muí 
nicipales, y disposiciones posteriores.

Modelo de proposición

Don   vecino de ........  provincia
d e    con domicilio en la calle d e  .
número .......  enterado del anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día   y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adju
dicación mediante subasta-concurso de 
las obras de construcción de 81 viviendas 
protegidas y cinco locales de negocio en 
Burgos, por ,1a Entidad constructora de 
la Caja de Ahorros municipal de Bur
gos, Santa María la Mayor, se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución tíe 
las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad de ......  (aquí la proposición
que se hagá, advirtiendo que será desecha
da toda la que no exprese claramente ' 
la. cantidad en pesetas y céntimos,.escri
ta en letra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula).
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Asimismo se compromete a que las re

muneraciones mínimas que lian, de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras, por jorna
da legal de trabajo y por horas extraor
dinarias, no sean inferiores a los tipos 
fijados por las disposiciones vigentes, y 
al exacto cumplimiento de todas las pres
cripciones legales de carácter social.

El proponente señala para todos los 
efectos como su domicilio enJBurgos, la
casa número .......  de la calle ......

(Pecha y firma.)
Burgos, 29 de septiembre de 1953.—El 

Presidente.
5.908—0 .

CONSOLIDADA, S. A, HISPANO 
AMERICANA DE SEGUROS

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 17 de los Estatutos de esta 
Sociedad, y dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 56 y concordan
tes de la Ley de Sociedades Anónimas, 
de 17 de julio de 1951, se convoca por 
el presente a Junta general extraordina
ria, que se celebrará en el local social, 
avenida de Josó Antonio, número 70, 
quinta planta, el próximo día 29 de oc
tubre, a las cinco de la tarde, en pri
mera convocatoria, para tratar de la mo
dificación y reforma de los Estatutos so
ciales, adaptándolos a los preceptos de 
la nueva Lev de Régimen Jurídico de 
Sociedades Anónimas, de 17 de julio de 
;19Ó1.

De no poderse constituir válidamente 
en primera convocatoria, se celebrará, el 
30 de octubre, en el mismo lugar y ’ 
hora.

Madrid, 5 de octubre de 1953.—El Con
sejo de Administración,

8,930—P.

INSTALADORA GENERAL, S. A, 

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas 
para las doce treinta horas del día 31 de 
octubre próximo, en su domicilio social 
en Bilbao, Gran Vía, número 18, al objeto 
de proceder al examen del balance y 
aprobación de la cuenta de pérdidas y . 
ganancias del último ejercicio social de 
1952/53.

Bilbao, 5 de octubre de 1953.—El Presi
dente, Alejandro Zubizarreta y Bilbao.

4.227—P.

FARMADROGA, S. A. 1

C o n v o c a t o r ia  a J u ntas  g e n e r a l  k x t r ao
r d i n a r i a de a c c io n is t a s

Por acuerdo del Consejo Ce Adminis
tración, se convoca a Junta general ex
traordinaria de señores accionistas, que 
tendrá lugar el día 24 de octubre corrien
te, a las veinte horas, en el domicilio 
social, Concepción Arenal número 7. en 
primera convocatoria, con arreglo al si
guiente orden del día*.

Deliberación y aprobación, en su caso, 
de la modificación de los Estatutos so
ciales para su adaptación a la Ley sobre 
Régimen Jurídico de Sociedades Anó
nimas.

Santiago, 7 de octubre de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Ricardo Bermejo.

4.229—P. ‘ _ _

COMPAÑIA ANONIMA DEL TEATRO 
PRINCIPE

Convoca a Junta general extraordina
ria, que. se celebrará « i  su domicilio so* 
clal el día 31 de octubre, a las trecé

horas, en primera convocatoria, y en se
gunda, si procede, en el misino lugar y a 
la misma hora el día siguiente, para 
tratar Ce la adaptación de sus Estatutos 
a la nueva Ley sobre Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas.

Vitoria, 10 de octubre de 1953.—Ei Pre
sidente, Emilio Ibargoitla.

4J210—P.

SOCIEDAD COMERCIAL DE HIERROS, 
COMPAÑIA ANONIMA

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  e x t r a 
o r d in a r ia

En virtud de lo acordado por el Consejo 
de Administración, se convoca a Junta 
general extraordinaria de accionistas, que 
se celebrará, en el domicilio social, Mén
dez Alvaro, número 104, el día 3 Ce no
viembre próximo, a las doce horas, para 
tratar del siguiente orden del día:

Aprobación del acta de la Junta gene
ral extraordinaria celebrada el 20 de ju
nio de 1953.

Los señores accionistas podrán deposi
tar. hasta el día 31 de octubre inclusive* 
en las oficinas de la Sociedad, los títulos 
o resguardos, a cambio de los cuales sé 
les facilitará el correspondiente billete 
nominativo para asistencia a la Junta.

Madrid. 7 de octubre de 1953.—Por >1 
Consejo de Administración, el Secretario 
Ernesto Cuartero Garmendía.

8.925—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

E  INSTRUCCION

MADRID

E d ic t o s

Por el presente' y en virtud de pro* 
videncia dictada por el señor Juez de 
Primera Instancia ¿úmero diecisiete de 
esta capital, en los autos promovidos por 
el procurador don Manuel Antón Garri
do, en nombre del Instituto de Crédito 
para la Reconstrucción Nacional, repre
sentada p o r e l Procurador señor Antón- 
Garrído, contra la «Sociedad Inmobilia
ria Gades, S. A.», sobre procedimiento 
especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se saca a  la venta en 
pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, la finca hipotecada 
siguiente:

/ «Finca: Un terreno denominado de Los 
Glacis, sito en los extramuros de la ciu
dad de Cádiz, manzana undécima, que es 
un cuadrilátero alargado de forma que se 
aproxima a la rectangular, siendo sus lin-» 
deros: al Noroeste, línea recta de ciento 
'veinticinco metros, formada por la mu
ralla del cuartel de San Roque desde la 
esquina donde quiebra esta muralla, para 
volver hacia la ciudad hasta el mar; al 
Sudeste, línea recta de ciento veintisiete 
metros cincuenta centímetros y nueve me
tros con veinte centímetros imidos por 
arco de noventa grados, trazado con- ra
dio de nueve metros; al Nordeste, con 
la propia finca de la cual se segregó la 
que se describe, siendo este lindero una 
recta de treinta y tres metros con sesen
ta centímetros, que corta el foso de fían ; 
Roque y que va en prolongación de la 
alineación de las murallas que quiebra 
hacia la ciudad. La cabida de esta finca 
es de cuatro mil trescientos cuarenta y 
un'metros'cuadrados. Sobre dicho solar 
se encuentra en construcción un bloque 
de cinco casas de ocho plantas, destina
dos el semisótano y la baja, en parte, a ..

i

locales comerciales y el resto -a viviendas, 
y las otras cinco a viviendas.»

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, silo 
en la calle del General Castaños, núme
ro 1, se ha señalado el día 14 de noviem
bre próximo, a las once de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

1.a Servirá de tipo para esta primera 
subasta la cantidad de 17.151.657,87 pe
setas, y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior al expresado tipo.

2.a Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
licitadores el 10 por 100 de expresada 
suma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

3.a Los autos y la certificación del Re. 
gistro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la vi
gente Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en Secretaría, y se entenderá qué 
todo licitador acepta como bastante la tu 
tulación; y

4> Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes—si los hubie
re—al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el diario 
de esta localidad, «Madrid», expido el 
presente en Madrid, a 30 de septiembre 
de 1953—El Secretario (ilegible).—Visto 
bueno: El Juez de Primera Instancia (ile* 
gibleL 4.197—0.

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de Primera 
Instancia número cuatro de esta capital 
en los autos de Juicio ejecutivo promo
vidos por el Instituto de Crédito para la 
Recontrucción Nacional, contra don Teo
doro de los Angeles Andrés, sobre pago 

. de cantidad, se ha acordado sacar a la- 
! venta pública subasta por tercera vez 

la finca embargada al ejecutado, cuya 
descripción es la siguiente:

En Burriana.—Solar para edificar en 
la calle de Santa Teresa, sin número, de 
ciento sesenta y nueve metros cuadra
dos de superficie. Linda por la derecha, 
entrando, resto de la finca dé que se' 
segrega, Antonio Colom Solsona y Ra
món Caballero Romero; izquierda, Vi
cente Sorli Domingo, Agustín Arturo 
Forner Girons y Elisa Almela Cantos, 
y al fondo, Antonio Colom Solsona y 
^Francisco fían Félix Bonet.

Dicha subasta tendrá Jugar en el local 
del referido Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, el día 
diecisiete de noviembre próximo, a las 
doce horas, bajo las condiciones siguien
tes :

fíe celebrará sin sujeción a tipo.
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignár previamen
te en la mesa del Juzgado, o establecí* 
miento destinado al efecto, la cantidad 
de dieciséis mil quinientas pesetas, , im
porte del diez por ciento del tipo de la 
segunda, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en Secretaría para que pue
dan examinarlos los licitadores, que de
berán conformarse con ellos y no ten
drán derecho ssi exigir ningunos otros.

Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 

* del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Madrid, dos de octubre de mil nove
cientos cincuenta y tres.—El Juez (ile
gible).—El Secretario, Isidro Domínguez, 

8,914—A. J,
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Por el presente, que zc expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado vde 
P rim era Instan  c u  núm ero 13 ele esta ca
pita l, en providencia de este día ue hace 
público que por don Franch-co F ernan
dez y González, n a tu ra l Os M adrid, hijo 
de M ariano y de Julia, se h a  formulado 
solicitud sobre rehabilitación de su pru 
m er apellido <<Pernándc% de Hojas» en 
lugar de Fernández solam ente, p ara  de
nom inársele Francisco Fernández de Ho
ja s  y González, y lo mism o en cu am o 
a  sus hijos para  denom inarles «Fernán
dez de R ojas y Alaminos», por pertene
cería en derecho, lo mismo que a su abue
lo y bisabuelo por línea p a te rna  y por 
causa de no haberlo usado sus an tepa
sados m  transm itido  a  las sucesivas ge- 
ñera  dones, a  Tin de que puedan pre
sen ta r oposición cuantos se crean con de
recho a  ello, dentro  del térm ino  de tres 
meses.

Y para  cu inserción t n  el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO se expide el 
presente, que firm o en M adrid a  tre in ta  
de septiem bre de. m il novecientos cin
cuenta y tres.—El ju e z  de P rim era In s 
tancia , Pedro M artin  de H ija s—El Se
cretario, p„ >1, P. Almárc-egnh

8 329—-A. J ,

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Bn este juzgado  ele P rim era Instancia  
núm ero seis se tram itan  autos por el p ro
cedim iento judicial sum ario que regula 
el artículo ciento tre in ta  y uno de la Ley 
H ipotecaria a  instancia del P rocurador 
don M anuel Antón G arrióo, en nom bre 
del In s titu to  ue C rédito  para  la  Recons
trucción Nacional, contra don D aniel Díaz 
G arrido, en reclam ación de Un crédito 
hipotecario  constituido, en tre  o tras, sobre 
la s  que com prenda la descripción si
guiente :

En 111 escás.—U na tie rra  titu lad a  «La 
C am bronera, situada  en e l pago de Las 
V iñ a s ; l in d a ; a l E ste y Sur, con la  de 
M anuel López; Oeste, herederos del Con
de de Cecilio, y Norte, herederos de F ran 
cisco José G arvia.

O bra titu lad a  «Bollito», enclavada en 
la  dehesa de Mora t a l a r : lin d a : a l Nor
te, con finca de la expresada dehesa, pro
piedad de herederos del Conde de Cedí- 
lío : Este, con tie rra  de Angel G arv ia ; 
Oeste, carre tera  de M adrid a  Toledo, y 
Sur, raya de la  dehesa de la  B ohadilla 
cte B nm edío; y

O tra  tie rra  titu lad a  «Veguilla», encla
vada en la dehesa de B ohadilla de En- 
rnedio, a este lado del arroyo,, con el que 
lin d a : a l N orte; Sur, cam ino de los Y e
seros, y Oeste y Este, con citado arroyo.

Y en resolución de esta fecha se ha  
acordado no tificar la  existencia del a lu 
dido procedim iento a  los acreedores h i
potecarios, doña Jorgina Levenfeld Spen- 
cer, don José Ignacio, don M ariano, doña 
Concepción y doña C aridad de Aldama 
G am ir y don R afael, don Carlos y don 
Luis de Aldama Levenfeld, con relación 
a  las fincas descritas, para  que puedan, si 
les conviniere, in terven ir en la subasta o 
satisfacer an tes del rem ate el im porte del 
crédito  y de los intereses y costas en la 
p a rte  que esté asegurada con la hipote
c a  de las fincas, y  que m edian te  a  desco
nocerse cuál sean sus domicilios, se les 
hace saber lo ordenado por medio de la 
presente, que se publicará en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO y en  el de 
e sta  provincia, expedida en M adrid, a  
veintinueve de septiem bre de m il nove
cientos cincuenta y tres.—E l Secretario  
[(ilegible).

4.203—A. J.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En cumplimiento de lo acordado • en 
providencia de esta fecha, dictada por el 
señor Juez de Primera Instancia del nú

mero 16 de esta capital, en autos de 
m ayor cuantía promovidos por doña Glo
ria Gómez de la Serna Favre contrU don 
Pedro U rbano González de  la Cálle, cu 
yo domicilio y paradero  se desconocen, 
sobre redam ación  de 60.133,60 peseta* y 
otros, extremos, se confiere traslado  a  es
te  últim o de la dem anda adm itida en 
providencia cié dieciséis de agosto tie mil 
novecientos cincuenta, y se i r  em plaza 
por medio de la presente para  que den tro  
de  nuevez días, im prorrogables/ compa
rezca en los autos, personándose en fo r
ma, con apercibim iento de que si no lo 
verifica le pun irá  el perjuicio a  que h a 
ya lugar en derecho.

M adrid, 9 de abril de 195;t.—El Se- 
eretario  judicial (ilegible;.—Visto b u e n o : 
el Juez cíe primaz a  Ins tanc ia  VUgÜri. 

8 915—A. J,

I B I Z A  

E d i c t o
Por el presente se hace saber que d i  

este Juzgado, y a instancia de don Anto
nio Planells Roig, que goza del beneficio 
de pobreza, lia iniciado expediente 
sobre declaración de fallecim iento de su 
herm ano Miguel Planells Ramón, vecino 
que fué de San Mateo, de esta isla, y que 
se ausentó  hace m ás de veinticinco años, 
sin  que se hayan  tenido noticias de su 
existencia desde dicha fecha.

Lo que se hace público a los efectos 
prevenidos e# el artículo  dos mil cuaren ta  
y dos de la Ley de Enjuiciam iento Civil.

Ibiza a  veinticinco de agosto de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Juez de 
prim era instancia (ilegible).—El S ecre ta
rlo (ilegible).

3 .9 0 * -A. J#/ y 2.» 10-10-1953

SAGUNTO

Don Luis Vives M arzal, Juez de P rim era 
Instancia  de Sagunto y su partido. 
Hago saber que, bajo el núm ero ciento 

nueve de m il novecientos cincuenta y tres, 
se sigue expediente en este Juzgado sobre 
declaración de fallecim iento de B au tista  
G arcía  Aparici, n a tu ra l y vecino que fué 
d e  Rafelbuñol, de cuaren ta  y seis años, 
soltero, plaza de San José, núm ero cinco, 
h ijo  de José G arcía Sanjoaquin, a  soli
citud de su herm ana doña Antonia G ar
cía Aparici, de la  m ism a vecindad.

Lo que se anuncia rá  pór dos veces, con 
intervalo de quince días, a  tenor del a r 
ticulo dos mil cuarenta, y dos de la  Ley 
de E njuiciam iento Civil, en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. )

Dado en Sagunto a  vein ticuatro  de 
agosto de mil novecientos cincuenta y 
tres.—El Juez, Luis Vivas M arzal—El Se
cretario  interino, E. Penadés.

8.379—A. J. y 2.» 10-10-1953

SEGOVIA

Don Luis Cabrerizo B otija, M agistrado, 
Juez de P rim era  Instancia  de esta ciu
dad de Segovia y su  partido.
Por el p resente hace saber : Que en 

dicho Juzgado y Secretaria del que re 
frenda, se siguen au tos por el P rocurador 
don Vicente E steban Aránguez, en  nom 
bre de doña M aría Domínguez Lozano y 
otros, con tra  doña Ju liana  Cocero S an  
Ju an  y otros, sobre extinción de copro
piedad d e  la  finca urbana sita  en el 
Real S itio  de San Ildefonso y su calle 
de la R e in a ,  núm ero diecisiete, que  an
tes estuvo señalada con Jos núm eros cua
tro  antiguo  y tres moderno, y se nombró 
tam bién calle de les Dolores, - en  los 
cuales, por medio ael presente, se  h a  
acordado poner de m anifiesto, por té r 
m ino de ocho días, en 1% Secretaria d» 
este Juzgado, las operaciones divisorias 
de d icha casa, p resentadas por el C on
tad o r designado, a  los herederos de dqfia 
María Oooero San Juan y dé don Mar

celino Pérez Coc-ero, y a cualquier , o tra  
persona que pueda tener derecho ¿ow f 
b referida cu^a y no .«;« le hayan puesto 
de m anifiesto hasta  el presente, de con - 
fonnidud y *.* rp-t.UK articu lo  Lu7u 
y coiiCoKiajúrf, de la  L<-V de Enjuicia 
m iento Civil.

Dado en Segovia ¡t veinticinco de xep-- 
tií mbfp de mil novecientos cincuenta y 
tre*.—El ,Juez. Luid Cabrerizo.—El Secre
tario  , R icardo G<;hoa. 8 907—A. J.

JUZGADO INSTRUCTOR DE LAS 
MINAS DE ALMADEN

E d ic t o s

Don José Pairé n M artínez, Abogado. 
Je fe  de Negociado de te rcera  clase del 
Cuerpo de C ontadores del Estado, Jue.r. 
In s tru c to r del expediente disciplinario  
que se sigue con tra  el Peón de B u i
trones del E stablecim iento Minero de 
A lm adén Pone i azi u M anuel T rujilln  
Osorio, por la  supuesta fa lta  mu y 

, grave de no asistir ai trab a jo  d u ran te  
ciento  catóm e días en el p rim er se-, 
rnestre del año en  curso,
Hago saber: Que por el presente pon

go en conocim iento del encartado  la  
apertu ra , con fecha diecisiete de los co 
rrientes. de .las diligencias q u e  se expre
san  en el encabezam iento, haciéndosele 
saber que en  las m ism as se h a  form u
lado un pliego de cargos del tenor lite 
ra l siguiente:
. ((Pliego de cargos que form ula, el Juez 
In s tru c to r que suscribe, en el expediente 

, que por orden del señor D irector íacuL  
| ta tiv o  de este Establecim iento M inero se 

sigue con tra  el Peón de B uitrones Poli
ciano M anuel T rujiilo  Osorio, en v irtud  
dé los hechos com probados en las m en
cionadas actuaciones: CARGO UNICO, 
H aber fa ltado  al trab a jo  d u ran te  cien to  
catorce días en el p rim er sem estre del 
año m il novecientos c incuen ta  y tres sin  

| justificación  alguna, lo que constituye la 
fa l ta  muy grave prev ista  en el pun to  
segundo del artículo  se ten ta  y dos de la 
vigente R eglam entación del T rabajo  en  
estas M inas.—En el im prorrogable plazo 
de cinco días hábiles, contados a p a rtir  
del siguiente a  la publicación dei presente; 
pliego en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO y en el de la  provincia de 
C iudad R eal, toda  vez que el in teresado  
se encuentra ausen te  y se desconoce tu  
paradero, deberá contestar el cargo for
m ulado, m an ifestando  cuan to  crea con
veniente a  su defensa y proponiendo, eri 
su caso, las pruebas oportunas, bajo  
apercibim iento de tenerlo  .por conform e 

, con el mism o caso de que no lo con teste  
en  el plazo, indicado.—A lmadén, ve in ti
nueve de agosto de m il novecientos cin
cuen ta  y tres.—El Juez In s tru c to r, José 
P airen , firm ado y rubricado.—A. FON- 
CLANO MANUEL TRU J1LLO 7OSORIO. 
Peón de B uitrones de este Establecí* 
m iento  Minero.»

Se requiere por últim o al m encionado 
obrero p a ra  que, m edian te  escrito  di
rigido a  este Juzgado In s truc to r, desig
ne  un  rep resen tan te  en A lm adén con 
el que se en tiendan  las sucesivas dili- 

• gencias, previniéndole que caso de no  
hacerlo  serán  prac ticadas en  estrados 
las sucesivas notificaciones.

Dado en Almadén a vein tinueve de 
agosto de m il novecientos c incuen ta  y 
tres.—El Juez In s truc to r, José F a irén  
M artínez.—El Secretario, Consuelo de 
la  Hoz.

7.913—A. J ,

A N U L A C I O N E S
J uzgados civ iles

El Juzgado de Instrucción 11 de M a
drid deja sin efecto la requisitoria refer. 
ren te  a l procesado en causa 328 de 1950, 
E sa t Selcok.— (835) 63.


